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 UNIDAD I

 Derechos humanos y 
 derechos naturales

  

 Derechos públicos 
 subjetivos

  

 Libertades públicas

  

  

 Derechos fundamentales

  

 Garantías constitucionales

  

  

 Fundamentación filosófica 
 de los Derechos humanos

  

  

  

  Derechos humanos y sus 
 garantías

  

  

  Gobernado

  

  

 Fuentes de los Derechos 
 humanos, garantías y 
 derechos individuales

  

 Art. 1 constitucional 
 principio pro homine y de
 interpretación conforme

  

 Principios básicos de los 
 Derechos humanos 

  

  Características de los 
 Derechos humanos

 La doctrina de los derechos 
 subjetivos públicos

 “es la potestad que tiene el hombre, reconocida y protegida por el 
 ordenamiento jurídico en
 cuantose dirige a un bien o a un interés”.

 Las libertades públicas

 permiten plantear aspectos fundamentales de la relación política, entre
 ellos los de la finalidad del Estado y el papel de la ley como límite de la acción 
 gubernativa; sin
 embargo, en nuestro espacio jurídico se les ha dado un tratamiento poco preciso.

 Se considera que para que 
 exista un derecho 
 fundamental

 con anterioridad debe existir un
 derecho humano, por ende, un derecho fundamental es una garantía que brinda la 
 nación a todo
 individuo que está dentro de su límite territorial, que se ve regido por una carta 
 magna, y que
 dota de facultades que deben gozar plenamente todo individuo dentro de un 
 territorio naciona

 Entendemos por garantías 
 constitucionales

 el conjunto de
 instrumentos legales, generalmente procesales, para restablecer el orden 
 constitucional, cuando es
 violentado por un acto de autoridad

 son

 l. La fundamentación o justificación iusnaturalista (los derechos humanos como derechos 
 naturales
 o basados en la naturaleza humana).
 2. La fundamentación o justificación positivista (los derechos humanos como derechos 
 positivos O
 basados en leyes positivas).
 3. La fundamentación o justificación ética dualista (los derechos humanos como derechos 
 morales
 o valores positivizados).
 4. La fundamentación o justificación histórico-relativista (los derechos humanos como 
 derechos
 históricos y relativos).

 a partir de las reformas publicadas e n el Diario Oficial de la
 Federación el 6 de junio de 2011, en materia de amparo, y del 10 de junio 
 de 2011, en materia
 de derechos humanos. Con ambas reformas se enfatizaron los siguientes 
 aspectos:
  

 1) La estrecha relación entre los derechos humanos y sus garantías;
 2) La garantía de todos los derechos humanos para todas las personas;
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 3) Las fuentes tanto nacionales como internacionales de los derechos humanos;
 4) La interpretación conforme a la Constitución y a los tratados internacionales de la
 materia, así como al principio pro persona;

 5) La obligación de todas las autoridades en sus ámbitos de competencia depromover,
 respetar, proteger y garantizar los derechos humanos;
 6) Los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y
 7) La prohibición de todas las formas de discriminación que atenten contra la dignidad
 humana y tengan por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las
 personas. 

 El sujeto de los Derechos Humanos puede definirse 
 como la persona o grupos de personas a las
 que va referida la titularidad, ejercicio y garantías de 
 los derechos.
 El artículo 16 de la Declaración Universal establece que:
 Todo hombre tiene derecho en todas partes a ser 
 reconocido como persona ante la ley. 

  Esta se
 suele utilizar 
 como

 sinónimo de derechos fundamentales, 
 garantías individuales,
 derechos del hombre, libertades públicas, 
 derechos subjetivos públicos, derechos
 cívicos, etc. 

  principio de “interpretación 
 conforme” y el “principio
 pro persona”

 en los siguientes términos: “Las normas 
 relativas a los derechos humanos se
 interpretarán de conformidad con esta 
 Constitución y con los tratados 
 internacionales de la
 materia favoreciendo en todo tiempo a las 
 personas la protección más amplia”.

 Como se sabe

 “Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
 tienen la obligación de promover, respetar,
 proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
 con los principios de universalidad,
 interdependencia, indivisibilidad y progresividad”.

 Los derechos humanos son 
 derechos intrínsecos, es 
 decir, todas las personas los 
 tienen por el
 hecho de nacer.

 Son derechos irrenunciables, Son derechos 
 inalienables, Son derechos universales, Son 
 derechos interdependientes, Son derechos 
 indivisibles, Son derechos progresivos.

 Se ha definido a los 
 derechos humanos, en 
 términos genéricos, como

 “aquellos derechos que
 tienen todas las personas por el solohecho de 
 ser tal, y que les permite su máxima 
 realización
 material y espiritual, con responsabilidad para 
 su propia comunidad”.


